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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ 

 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO N° 001 

 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 30 de Noviembre de 2022, proferido por el 

Honorable Magistrado PABLO EMILIO CEPEDA NOVOA dentro del proceso número 

201900782 A, se EMPLAZA al abogado (a) HECTOR HERNANDO MONROY RUIZ   
identificado con la cédula ciudadanía  7330513 y tarjeta profesional N° 50387  del CSJ, para 

que a través del correo electrónico de esta Secretaria a recibir notificación personal del 

proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso Disciplinario de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha 

de Audiencia de Pruebas y Calificación Provisional el día VEINTIDOS (22) DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS DIEZ Y MEDIA DE LA MAÑANA (10:30 A.M), dentro 

de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en 

conocimiento por SALA DISCIPLINARIA CSJBC. 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, inciso 1°, se 

fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de esta secretaria, por el termino de tres 

(3) días, hoy DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS OCHO 
DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) 

Y permanecerá fijado 1hasta el día VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.) 

 
 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 
SECRETARIA 

 

 

Elaboró: YESICA BIBIANA MOJICA MORENO 
CITADORA 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso.   
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EDICTO EMPLAZATORIO N° 002 

 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 7 de Diciembre de 2022, proferido por el 

Honorable Magistrado PABLO EMILIO CEPEDA NOVOA dentro del proceso número 

202100008 A, se EMPLAZA al abogado (a) DIEGO EDUARDO TORRES ESLAVA 
identificado con la cédula ciudadanía  74187937 y tarjeta profesional N° 218445  del CSJ, 

para que a través del correo electrónico de esta Secretaria a recibir notificación personal del 

proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso Disciplinario de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha 

de Audiencia de Pruebas y Calificación Provisional el día VEINTISIETE (27) DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS DIEZ Y MEDIA DE LA MAÑANA (10:30 A.M), 

dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos 

en conocimiento por LILIAN MARCEL CARO CIFUENTES. 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, inciso 1°, se 

fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de esta secretaria, por el termino de tres 

(3) días, hoy DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS OCHO 
DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) 

Y permanecerá fijado 1hasta el día VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.) 

 
 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 
SECRETARIA 

 

 

Elaboró: YESICA BIBIANA MOJICA MORENO 
CITADORA 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso.   
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EDICTO EMPLAZATORIO N° 003 

 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 9 de Diciembre de 2022, proferido por el 

Honorable Magistrado PABLO EMILIO CEPEDA NOVOA dentro del proceso número 

202200564 A, se EMPLAZA al abogado (a) JORGE RODRIGO LEON FUENTES identificado 

con la cédula ciudadanía  6758561 y tarjeta profesional N° 133175  del CSJ, para que a 

través del correo electrónico de esta Secretaria a recibir notificación personal del proveído en 

mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso Disciplinario de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha de Audiencia de 

Pruebas y Calificación Provisional el día DOS (2) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en conocimiento por JUAN JOSE  
GONZALEZ GONZALEZ.  

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, inciso 1°, se 

fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de esta secretaria, por el termino de tres 

(3) días, hoy DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS OCHO 
DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) 

Y permanecerá fijado 1hasta el día VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.) 

 
 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 
SECRETARIA 

 

 

Elaboró: YESICA BIBIANA MOJICA MORENO 
CITADORA 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso.   
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EDICTO EMPLAZATORIO N° 004 

 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 12 de Diciembre de 2022, proferido por el 

Honorable Magistrado PABLO EMILIO CEPEDA NOVOA dentro del proceso número 

202200565 A, se EMPLAZA al abogado (a) JULIAN ALEXANDER MENDOZA ROSAS 
identificado con la cédula ciudadanía  7182042  y tarjeta profesional N° 269115 del CSJ, para 

que a través del correo electrónico de esta Secretaria a recibir notificación personal del 

proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso Disciplinario de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha 

de Audiencia de Pruebas y Calificación Provisional el día DOS (2) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) A LAS DIEZ Y MEDIA DE LA MAÑANA (10:30 A.M), dentro de la 

actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en 

conocimiento por RODOLFO VIASUS RUEDA.  

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, inciso 1°, se 

fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de esta secretaria, por el termino de tres 

(3) días, hoy DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS OCHO 
DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) 

Y permanecerá fijado 1hasta el día VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.) 

 
 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 
SECRETARIA 

 

 

Elaboró: YESICA BIBIANA MOJICA MORENO 
CITADORA 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso.   
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EDICTO EMPLAZATORIO N° 005 

 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 12 de Diciembre de 2022, proferido por el 

Honorable Magistrado PABLO EMILIO CEPEDA NOVOA dentro del proceso número 

202200573 A, se EMPLAZA al abogado (a) ANDRES  FELIPE  PÉREZ  RAMÍREZ 
identificado con la cédula ciudadanía  1052408611  y tarjeta profesional N° 344964  del CSJ, 

para que a través del correo electrónico de esta Secretaria a recibir notificación personal del 

proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso Disciplinario de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha 

de Audiencia de Pruebas y Calificación Provisional el día SEIS (6) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M), dentro de la actuación 

disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en conocimiento por 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL AQUITANIA.  

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, inciso 1°, se 

fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de esta secretaria, por el termino de tres 

(3) días, hoy DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS OCHO 
DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) 

Y permanecerá fijado 1hasta el día VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.) 

 
 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 
SECRETARIA 

 

 

Elaboró: YESICA BIBIANA MOJICA MORENO 
CITADORA 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso.   
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EDICTO EMPLAZATORIO N° 006 

 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 14 de Diciembre de 2022, proferido por el 

Honorable Magistrado PABLO EMILIO CEPEDA NOVOA dentro del proceso número 

202100020 A, se EMPLAZA al abogado (a) ROSA  MARCELA  MENDIVELSO  VALERO 
identificado con la cédula ciudadanía  46667660   y tarjeta profesional N° 209821  del CSJ, 

para que a través del correo electrónico de esta Secretaria a recibir notificación personal del 

proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso Disciplinario de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha 

de Audiencia de Pruebas y Calificación Provisional el día DOS (2) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M), dentro de la actuación 

disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en conocimiento por 
JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL DUITAMA.  

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, inciso 1°, se 

fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de esta secretaria, por el termino de tres 

(3) días, hoy DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS OCHO 
DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) 

Y permanecerá fijado 1hasta el día VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.) 

 
 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 
SECRETARIA 

 

 

Elaboró: YESICA BIBIANA MOJICA MORENO 
CITADORA 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso.   
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EDICTO EMPLAZATORIO N° 007 

 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 14 de Diciembre de 2022, proferido por el 

Honorable Magistrado PABLO EMILIO CEPEDA NOVOA dentro del proceso número 

202100020 A, se EMPLAZA al abogado (a) JUAN GABRIEL SALAMANCA CHIVATA 
identificado con la cédula ciudadanía  74377439 y tarjeta profesional N° 170537 del CSJ, 

para que a través del correo electrónico de esta Secretaria a recibir notificación personal del 

proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso Disciplinario de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha 

de Audiencia de Pruebas y Calificación Provisional el día DOS (2) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M), dentro de la actuación 

disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en conocimiento por 
JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL DUITAMA.  

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, inciso 1°, se 

fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de esta secretaria, por el termino de tres 

(3) días, hoy DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS OCHO 
DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) 

Y permanecerá fijado 1hasta el día VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.) 

 
 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 
SECRETARIA 

 

 

Elaboró: YESICA BIBIANA MOJICA MORENO 
CITADORA 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso.   
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EDICTO EMPLAZATORIO N° 008 

 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 14 de Diciembre de 2022, proferido por el 

Honorable Magistrado PABLO EMILIO CEPEDA NOVOA dentro del proceso número 

202100072 A, se EMPLAZA al abogado (a) MICHAEL DARIO GARCIA ALBA identificado 

con la cédula ciudadanía  88252749 y tarjeta profesional N° 237393 del CSJ, para que a 

través del correo electrónico de esta Secretaria a recibir notificación personal del proveído en 

mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso Disciplinario de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha de Audiencia de 

Pruebas y Calificación Provisional el día SEIS (6) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) A LAS DIEZ Y MEDIA DE LA MAÑANA (10:30 A.M), dentro de la actuación 

disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en conocimiento por 
JOSE SILVINO LOBON COLOMBIA.  

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, inciso 1°, se 

fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de esta secretaria, por el termino de tres 

(3) días, hoy DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS OCHO 
DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) 

Y permanecerá fijado 1hasta el día VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.) 

 
 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 
SECRETARIA 

 

 

Elaboró: YESICA BIBIANA MOJICA MORENO 
CITADORA 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso.   
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EDICTO EMPLAZATORIO N° 009 

 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 14 de Diciembre de 2022, proferido por el 

Honorable Magistrado PABLO EMILIO CEPEDA NOVOA dentro del proceso número 

202200567 A, se EMPLAZA al abogado (a) MARIA CLAUDIA FORERO AVILA  identificado 

con la cédula ciudadanía  24134527 y tarjeta profesional N° 198065  del CSJ, para que a 

través del correo electrónico de esta Secretaria a recibir notificación personal del proveído en 

mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso Disciplinario de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha de Audiencia de 

Pruebas y Calificación Provisional el día SEIS (6) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M), dentro de la actuación disciplinaria adelantada 

en su contra, con base en los hechos puestos en conocimiento por NUBIA  ESPERANZA 
QUIROGA HERRERA. 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, inciso 1°, se 

fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de esta secretaria, por el termino de tres 

(3) días, hoy DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS OCHO 
DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) 

Y permanecerá fijado 1hasta el día VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.) 

 
 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 
SECRETARIA 

 

 

Elaboró: YESICA BIBIANA MOJICA MORENO 
CITADORA 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso.   
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